
 

 

 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso VERBAL SUMARIO – PÉRDIDA DE LA POSESIÓN 

Demandante JUAN GONZALO BERNAL VANEGAS 

Demandado  PERSONAS INDETTERMINADAS 

Radicado 050014003 025 2021 01082 00 

Asunto INADMITE DEMANDA  

 

Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia de la demanda 

incoativa de PROCESO VERBAL con pretensión declarativa de Pérdida de la posesión 

promovida por JUAN GONZALO BERNAL VANEGAS  frente a PERSONAS 

INDETTERMINADAS, con  el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a 

partir de la notificación por estados de esta providencia, se subsanen los siguientes 

requisitos, so pena de ser  rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del C. G. del P.: 

 

1. Adecuará el encabezado de la demanda, de modo que sin lugar a dudas se 

establezca quién es el demandante, quién confirió el poder y en qué calidad lo 

hizo, conforme al numeral 2 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

2. Adecuará los fundamentos fácticos de la demanda, de manera que se ajuste a 

lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 82 del C. G. del P., y dé cuenta clara, 

completa, precisa y suficiente de las circunstancias que rodean y soportan su 

derecho de acción y sus pedimentos. En tal sentido entonces: 

 

a. Aclarará los hechos de la demanda, de modo que se establezca sin lugar a dudas 

si el contrato de compraventa del vehículo de placas LAE-253 se celebró de 

forma verbal o por escrito, pues en el hecho primero manifiesta que fue verbal, 

pero en el hecho segundo alude a actos que quedaron “contemplados en el 

contrato”, conforme al numeral 5 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

b. Ampliará el hecho cuarto del libelo, indicando cuáles son las gestiones 

realizadas a las que alude, en pos de ubicar tanto el vehículo como el poseedor 

actual del mismo. 

 
3. Aportará prueba de la consulta realizada en el RUNT a la que hace referencia 

en el hecho cuarto de la demanda, conforme al numeral 6 del artículo 82 del C. 

G. del P. en concordancia con el numeral 3 del artículo 84 ibídem. 

MCZA 

NOTIFÍQUESE  
 

 
ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza 
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